
6755 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Muelas Vitrificadas y Espe
cialidades, S. A.» (MUVISA) y se modifica el ré
gimen de tráfico dé perfeccionamiento activo para 
la importación de corindón artificial y carburo de 
silicio y la exportación de cuerpos abrasivos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Muelas Vitrificadas y Espe
cialidades, S. A.» (MUVISA), solicitando prórroga del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
corindón artificial y carburo de silicio, y 1& exportación de cuer
pos abrasivos, autorizado por Decreto 2490/1973, de 14 de sep
tiembre («Boletín Oficial deil Estado» de 10 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección. General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir del día lo de 
octubre de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Muelas Vitrificadas y Especialidades, Socie- 
dad Anónima» (MUVISA), con domicilio en Afueras Poniente, 
sin número, Arenys de Mar (Barcelona), y NIF A-08-060352.

Segundo.:—Modificar el articulo 2.° de la citada disposición 
en el sentido de incluir la siguiente cláusula de salvayuardia:

«El ihteresado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, 
así como oalidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, fortnas de presentación), dimensiones y demás ca 
racterísticas que las identifiquen v distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deberán Coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de ta declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas- la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid. 4 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.
linio. Sr. Director general de Exportación.

6756 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Resistel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alambrón y la exportación de alambres.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Resistel, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambrón, y la exportación de alambres, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 14 de diciembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1978),

Este Ministerio, d« acuerdo a Ib informado y propuesto por 
la, Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir de 12 de enero 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Resistel. S. A », con domicilio en Barcelona-16, Cara
cas, 35, y NIF A-Ó8112617.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, foimas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, cor. las mercancías previamente importadas o qué en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción, 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Centra) de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho6 años,
Madrid, 4 de febrero de 1983.,—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Orno. Sr. Director general de Exportación.

6757 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Fábrica Española de Magne
tos, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para ¡a importación de diversas 
piezas y partes terminadas y la exportación de 
equipos eléctricos para automoción.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eñ eí expe
diente promovido por la Empresa «Fábrica Española de Mag

netos, S. A:», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas pie
zas y partes terminadas y la exportación de equipos eléctricos 
para automoción, autorizado, por Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octu
bre)

^Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Direcióñ General de Exportación ha resuelto:

•Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 22 de enero 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Fábrica Española de Magnetos. S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Hermanos García Nobléjas, 19, y NIF A-28011450.

Segundo.—-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares y formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiqué y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mué- 
tras para su revisión o análisis por ®1 Labotaroio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunice a V. I. para su coñócimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo!" Sr. Director general de Exportación.

6758 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Frosst Ibérica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de Carbidopa impura, Desoxy y Com
pound VII y la exportación de carbidopa purifi
cada Salindac y clorhidrato de amilorida.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frosst Ibérica, S. A », solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de Carbidopa impura, Desoxy y Compound VII 
y la exportación de Carbidopa purificada Sulindac y clorhidrato 
de amilorida,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Frost Ibérica, S. A », con domicilio 
en carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 32, Alcalá de Henares 
(Madrid), y NIF A-28-583912.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Carbidopa impura, ácido l-aIfa-3,4-dihidroxibencil-alfa hi- 
dracino propanoico monohidrato impuro, P. E. 29 29 00 9

2. Desoxy ácido cis-5-f!uoro-2-metil-l (p-tiometil bencilidnno) 
indeno-3-acético, P. E. 29.31.80 9.

3. Compound VII, éster metílico del ácido 3 amino-5-6-di- 
cloro-2 piracínico, P. E. 29.35.99.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Carbidopa purificada, P. E. 29.29.00.9.
II) Sulindac, ácido cis-5-fluoro-2-metil-l fp-metil-sulfunil)- 

cilideno-indeno-3-acético, P. E. 29.31.80.9.
III) Sulindac sódica, sal sódica del ácido cis-5-fluoro-2- 

metil-l (p-metil-sulfunil), bencilideno-indeno-3-acético, posición 
estadística 29.31.80.9!

TV) Clorhidrato de amilorida, P. E. 29.35.90.9.
Cuarto.—A efectos contables respecto a la presente autori

zación se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 

los productos señalados se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Carbidopa: 108,7 kilogramos dé la mercancía 1 (8 por 100).
Sulindac: 109,9 kilogramos de la mercancía 2 (9 por 100).
Sulindac sódica: 115,8 kilogramos de la mercancía 2 (13,6 por, 

ciento).
Clorhidrato de amilorida: 75 kilogramos de la mercancía 3

(94 por 100).
— Como porcentaje de pérdidas: No existen subproductos 

Aprovechables v las mermas son las Indicadas entre paréntesis 
x continuación de los efectos contables establecidos para cada 
mercancía.

El Interesado queda obligado Q declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
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materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamen
te con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por. un período de un 
año a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de anulación .a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, - pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del árda aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El ptazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a d°s 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en ©1 sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías. ¡

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías s®rá de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente' deolaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
6^ le otorpó e. mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como Jos productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exhortaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de julio de 1981 hasta la aludida f®cha de 
publicación en el -Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documenta; ión aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en e¡ «Boletín- Oficial 
del Estado».

Once —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de nerfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165)

— Orden de la Presidencia de¡ Gobierno de .20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado- número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial d©l Estado» número 53).

— Circular de la Direción General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficia] del Estado» número 77).

Doce —La Direción General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de exportación, dentro, de sus respectivas competencias, 
adoptarán tas medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1983 —P. D. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director -general de Exportación.

6759 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», el régimen 

de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de vagones, partes y piezas sueltas de ve
hículos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de vagones, partes y piezas 
sueltas de vehículos, autorizado por Orden ministerial de 23 de 
septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de octu
bre) y modificaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por ocho meses a partir del 29 de octu
bre de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», 
con domicilio bn Padilla, 17, 8.°, Madrid-16. y NIF A-20001020.

Segundo.—Derogar el punto Io de la mencionada Orden mi
nisterial, que dice:

«Se autoriza la cesión del beneficio fiscal & favor de un ter
cero en el sistema dé reposición, siempre que el cesionario sea 
el suféto pasivo del Impuesto General sobre Transníisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en el 
número 2 de la tarifa vigente.»

Tercero.—Ampliación del punto 2.° en el sentido de inoluir 
un párrafo 2.° que diga:

«El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res y formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras,similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en. su compensación s© 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la- Orden ministerial de 23 de septiembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 29 de octubre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6760 ORDEN de 4 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Hebrón, S. A.», y se modifica 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de óxido de plomo y la ex
portación de sulfato tribásico de plomo, fosfito di
básico de plomo, estearato de plomo y estearato 
dibásico de plomo.

limo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios ©n el expe
diente promovido por la Empresa «Hebrón, 5. A.*, solicitando 
próroga del régimen de tráfico ¿a perfeccionamiento activo 
para la importación de óxido de plomo y la exportación de sul
fato tribásico de plomo, fosfito dibásico de plomo, estearato de 
plomo y estearato dibásico de plomo, autorizado por Orden 
ministerial de 17 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado* de 10 de enero de 1979), modificado y prorrogado por 
Orden ministerial de 12 de febrero de 1961 («Boletín Oficial 
del Estado* de 13 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por un año más a partir del día 10 de 
enero de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Hebrón, S. A.*, con domicilio en avenida de la 
Estación, 61, La Llagosta (Barcelona), y NIF A-08120579.

Segundo—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo en el sentido de que la mercancía de importa
ción autorizada, óxido de plomo (litargirio), P. E. 28.27.80, debo 
contener 93,7 por 100 de plomo, y en el apartado 2.° de la ci
tada Orden ministerial, de efectos contables, se añade la cláusu
la de salvaguardia siguiente: «El interesado queda obligado a 
declarar en la documentación aduanera de exportación y en la 
correspondiente hoja de detalle, por cada producto exportado, 
los composiciones de las materias primas empleadas, determi
nantes del beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados.


